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—Serán Buscritores m la QAOKTÁ.—todos los paebloa 
del Archipiélago erigidoa civilmente, pagando su 
importe loa que puedan, y supliendo para loa demáa 
los fondoa de las respectivas proviuciaa. 

(BBAL ÓBDSN BE 26 DB SBTIIIMBBB DB 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de laa dia-
posicionea oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DB MAÑILAJ por lo tanto serán 
obligatorias en BU cumplimiento, etc. 

( SlIPBBIOB PBCBBTO PB 20 DB FBBBBBO DB 1861.) 

DE MANILA. 
P A R T E M I L I T A R . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 16 D E N O V I E M B R E 
D E 1875. 

Ge fe de dia de intra y extramuros.—Yi\ Sr. Coronel 
I). Federico Ballesteros.—De irtiaginaria,—El Sr. Co
ronel D. Kduardo Fernandez Bremon. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
n ü m . 5.— Visita de hospital y provisiones núm. 7.—Sar
gento para el paseo de los enfermos, núm. 6 . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Ooronol Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de lorrontegui. 

AN (INCIOS O F I C I A L E S . 
S E C R E T A R I A D E L GOBIh.RNO G E N E R A L 

DE F I L I P I N A S . 

D. S. A. dos Remedios, de nación portugués, solicita 
pasaporte para Hong-kong: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 13 de Noviembre de 1876.—Oglou. 1 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Los que se crean con derecho á un caballo ha
llado suelto por las calles del arrabal de Tondo, se 
presentarán con los documentos justificativos de su 
propiedad ú reclamarlo en esta Secretaría, dentro del 
término de seis dias, en la inteligencia que trans
currido dicho plazo sin que se haya verificado, caerá 
en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. ('orregHor se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del que se crea propietario. 

Manila 13 de Noviembre de l875.—£ernardino 

HEAL S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S D E L P A I S 
D E F I L I P I N A S . 

Secretaria general. 

La Real Socielal Económica de Amigos ^el país 
^ Filipinas abre certámen público para la redacción 
^ una Memoria relativa a! cultivo, beneficio, apU-
paciones y comercio del abacá (musa textilis Lin) 
^biendo iniicarse en ellas las mejoras de que en 
tolos ó ei algunos de lo-j indicados conceptos sea 
susceptible su esplotaciou. 

Las memorias se remitirán a la Secretaría de la 
Piedad antes del 1.° de Junio de 1876 y cada 
Ulla do ellas deberá ir deutro de un sobre marcado 
Ôu un lema y acompáña la de m i pliego cerrado y 

c0Ü el mismo lema, que contenga el nombre del autor. 
Las memorias que se presenten serán examinadas 

" clasificadas por una Junta eompuesta de la Di-
^ctiva de la Sociedad y de tres señores Socios e'o-
5lao8 en Junta general. 

El autor de la memoria que á juicio de la Junta 
examinadora satisfaga las condiciones del concurso 
y ocupe el primer lugai en la clasificación respec
tiva, será premiado con una medalla de oro y el di
ploma ele Sócio honorario, si ya no lo fuese de nú
mero de la Sociedad. E l mismo dipkma y una me
dalla de plata recibirá el autor de la memoria cla
sificada en segundo lugar. 

La Sociedad se reserva la propiedad de las me
morias ] remiadas: mas si acordare impiimir alguna 
ó algunas cíe ellas, entregará gratuitamente á sus 
autores respectivos las dos terceras paites de la 
primera edición. 

En sesión extraordinaria que deberá tener lugar 
en la 1.a quincena de Julio de 1876, se leerán las 
memorias premiadas y se abrirán los pliegos cor
respondientes, proclamándose el nombre de los auto
res. En la sesión inmediata se hará la entrega so
lemne de les diplomas y medallas. 

Los pliegos correspondientes á las memorias no 
premiadas se quemarán en la primera de las sesións 
indicadas en la clausula anterior, pudiendo ser re
cogidas dichas memorias en la Secretaiía de la So
ciedad, prévia devo'ucion de los recibos que á su 
presentación se hubieren librado. 

Manila 30 de Octubre de 1875.—Kl Sócio Vice
secretario, Federico Moreno. 

La Real Sociedad Económica de Amigos del país 
de Filipinas, abre emi^men público para Sa redacción 
de una memoria reiativa al cultivo, fabricación y 
comercio del azúcar (saccharam offianarum Lin) de»-
hiendo indicarse en ella las mejoras de que en todos 
ó en algunos de los indicados conceptos sea suscep
tible su esplotaciou. 

Las memorias se remitirán á la Secretaría de la 
Sociedad antes del 1.° de Junio de 1876 y cada una 
de ellas deberá ir dentro de un sobre marcado con 
un lema y acompañada de un pliego cerrado y con 
el mismo lema, que contenga el nombre o el autor. 

Las memorias que se presenten serán examinadas 
y clasificadas por una Junta compuesta de la Di
rectiva de la Sociedad y de tres señores Socios ele
gidos en Junta general. 

E ! autor de la memoria que á juicio de la Junta 
examinadora satisfaga las condiciones del concurso 
y ocupe el primer lugar en la clasificación respectiva, 
será premiado con una medalla de oro y el diploma 
de Sócio honorario, si ya no lo fuese de número en 
la Sociedad. E l mismo diploma y una medalla de 
plata recibirá el autor de la memoria clasificada en 
el 2.° lugar. 

La Sociedad se reserva la propiedad de las me
morias premiadas: mas si acordare imprimir alguna 
h algunas de ellas, entregará gratuitamente á sus auto
res respectivos las dos terceras partes de la primera 
edición, 
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En sesión extraordinaria que deberá tener lugar 
en la primera quincena de Julio de 1876, se leerán 
las memorias premiadas y se abrirán los pliegos cor" 
respondientes, proclaniándósa el nombre de los auto
res. En la sesión inmediata se hará la entrega so
lemne de los diplomas y medallas. 

Los p'iegos correspondientes a las memorias no pre
miadas se quemarán en la primera de las sesiones 
indicadas en la cláusula anterior, pudiendo ser re
cogidas dichas memorias en la Secretaria de la So 
ciedad, prévia devolución de los recibos que á su pre
sentación se hubieren librado. 

Manila 30 de Octubre de 1875—El Sóc.m Vine-
Secretario, Federico Moreno. 

SECRETARÍA D E LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

P o r decreto del fixcmo. : S r . D i r e c t o r > e n e r a l de A d m í u i s t r a o í o i i 
C i v i l , se sacará á pxíbiica subasta p r r segnuda vez el arriendo del arbi
t r i o de carreras de caballos de l a provincia de Pangpsinnn, bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n a?cencleiite de 120 pesos anuales, ó sean 860 pesos en el 
t r ienio , y con sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
u ü r a . 284 del din 13 de Oc tubre p r ó x i m o pasndo. E l acto del remate 
t e n d r á logar &nte la Junta de Almonedas de la misma A d m í n i s t r a -
cionc, en la casa n ú m . 7 calle l U a l de In t ramuros , el d ía 15 de Diciem
bre p r ó x i m o venidero, á l a s diez en punto de su m a ñ a n n . Los que quie
ran bacer proposiciones las p r e s e n t a r á n por escrito, estendidas en pa
pe l de sello t e r cé ro , con l a - g a r a n t í a correspondiente, en la fotma acos
tumbrada, en e l dia. M3& y lugar « r r iba designados para su reirnte. 

Binondo 13 de Noviembre de 1875.—Feh'x Dujna. 3 

^ o r decreto del l i ,xcmo. br. Direc tor general c'e A d m i n i s t r a c i ó n Ci
v i l , se s a c a r á á segunda Fubasfa públ ica el arriendo del a rb i t r io de los 
tierras comunales denominadaside Ba lan t i , de l pueblo de Cninta del 
d i s t r i to d & M o r o n g , con la rebaja del 5 p . § de su p r i m i t i v o t ipo ó sea 
bajo el t ipo de 1,283 pesos 45 c é n t i m o s annales, y ern en tera suiecion 
a l pl iego de condiciones pobl icfdo en las Garetes nmneros 91 del d ia 
3 de A b r i l , y 280 de 9 de Octnb're lí t imos. E l acto del r< mate t e n d r á 
lugar ante la Jun t a de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la 
casa n ú m . 7 calle -Real de In t ramuros , el dia 15 de Diciembre p r ó x i m o 
venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que quieran bacer 
proposiciones las p r e s e n t a r á n por escrito, cstendidas en papel de seMo 
tercero, con la g a r a n t í a correspendiente, en la forma acostumbrada, en 
el d í a , bora y lugar arriba designados para RU remate. 

Binondo 13 de Octubre de 1876.—Feh'x Dujua. 3 

- Por decreto del Excmo . Sr. Di rec to r general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , se s aca rá por segunda vez á pxíblica subasta el a r r í e n l o del ar
b i t r io del pontazgo de Tinageroa de esta provincia, con el rebajo 
de u n 5 p . 0 de su p r i m i t i v o t ipo, ó sea bajo el t ipo de 1,239 pesos 37 
c é n t s . anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en las Gacetas nums. 360 del dia 28 de Diciembre de 1873, 45 del dia 
14 de Febrero de 1874 y n ú m . 294 del dia 24 de Octubre ú l t i m o . E l 
acto del remate t e n d r á lugar ante lá Junta de Almonedas de la misma 
A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa n ú m . 7 calle l í e a l de 'IntramiirOs el dia f f f 
de Dic iembre p r ó x i m o venidero, á las diez « n prinWiá&'iriu m a ñ a n a . 
Loa que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n por escrito, e s t é n , 
didas en papel de sello tyrcero, con la erarant ía norrespondiente, en la 
íorma acostumbrada en el di», bora y lugar arr iba designa los para su 
remate. ' ? 801 9 n / J ' 1 r 

Binondo 13 de Noviembre do 1875.—FeZi.r Dtijua. 3 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DR M A R I N A D E L A P O S T A U E R O U B F I L I P I N A S . 

Debiendo empezar á regir en esta Apostadero desde l ' . ' f de 
Enero -próximo, en v i r t u d de la Real ó rden de 25 do Mayo ú l 
t imo, el Reglamento de arqueo . de cnibarcncioncs mercantes, apro-
baao por decreto de 2 de Dic iembre do 1874, y debiendo asimismo 
proveerse la C a p i t a n í a de este puerto de una plaza de arqueador 
y o t ra de suplente, s e g ú n se dispone en Real ó r d e n de 16 de 
Jumo u l t imo, se baec saber al púb l i co de órden superior, así como 
que dichas plazas se p r o v e e r á n por opos i c ión . Los e x á m e n e s t e n d r á n 
lugar en la Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavi te el 
d ía l o de Diciembre p r ó x i m o á las nueve de la m a ñ a n a . Las so-
icitudes de los que deseen tomar parte en el concurso, se d i r i -
g i r á n al Excmo. Sr. Comandante general de M a r i n a dol Aposta-
dero a c o m p á ñ a l a s de documentos, que acrediten' la buena v ida y 
costumbre del aspirante v de que se halla en el goce de los de
rechos de ciudadano español . 

Las materias sobre que ha de versar dicho e x á m e n son las que 
comprende el programa que se inserta 4 con t i nuac ión : t a m b i é n se 
nsertan los a r t í cu los 34 al 39 del citado reglamento para conoci
miento de los aspirantes á dichas plazas. 

E l reglamento de arqueo puede Verse por los aspirantes en Ca-
vi ta en la Comandancia del Arsenal é Ingenieros y en la M a y o r í a 
general y en Mani la en la C a p i t a n í a de puerto y en l a S e c r e t a r í a 
de la Comandancia general. 

Man i l a 12 de Noviembre de 1875.—Me/c^or Ordoñez. 

Programa de las materias eobre que ha de versar el erámen de arquea-
dores. 

Leer y escribir. 
Esposiqion elemental del sistema de n u m e r a c i ó n y de las cuatro ope. 

raciones de m í m e r o s enteros y decimales. 
Definición y r ep re sen t ac ión de las fracciones ordinarias ó quebrados 

y manera de a d u c i r l o s á fracciones decimales. 
Definición de los cuadrados y cubos de les n ú m e r o s enteros y de

cimales. 
Trazado y med ic ión de una l ínea recta entre dos puntos. 
Definición de l a circunferencia, del c í rcu lo y su divis ión en grados 
Def in ic ión y clas i f icación de los á n g u l o s y modo de medir su 

magni tud . 
Trazado de una recta perpendicular á otra. 
Trazado de una recta paralela á otra. 
Trazado de una circunferencia que pase per tres puntos. 
De t e rminac ión de una cuarta proporcional á tres rectas dadas. 
C o n s t r u c c i ó n de escalas para el trazado de planos. 
Definición y elasificaoion de los t r i á n g u l o s . 
Def in ic ión del c u a d r i l á t e r o , trapecio, rombo r e e t á r gu io y cuadrado. 
Def in ic ión dé los pol ígonos regulares é irregulares. 
D e t e r m i n a c i ó n del á r e a d e l t r i á n g u l o , del r e c t á n g u l o del paraleló-

gramo, del trapecio, del po l ígono y del c í rcu lo . 
D e t e r m i n a c i ó n del á r ea de una curva cualquiera por el mé todo de 

los trapecios y por el m é t o d o de las p a r á b o l a s . 
Definición del ci l indro, cono, esfera, pr isma, cubo y piirámide. 
Mecida de las superficies exteriores del pr isma, c i l i n d r o , pirámide, 

orno^y esfera. 
D e t e r m i n a c i ó n del volumen de estos misrors cuerpos. 
I f e t e rminac ión del voh ímen de un cuerpo ó de un espacio irregular 

por el m é t o d o do los trapecios y de las p a r á b o l a s . 
Reglamento de arqueo d é l a s embarcñc ioues con todos los detalles é 

incidentes que pueden ocurrir en la p r á t i c a . ^ 
Conocimiento exacto de todas las veces t écn icas nsadss en el Regla

mento de arqueo. 
Art ículos que se citan. 

34 . E n cada puerto capi tal de provincia m a r í t i m a h a b r á un arquea-
don y u n suplente nombrados por el MiuÍPterio de Mar ina . 

85. Las plazas de arqueadores y suplentes se p rovee rán por opesi-
cion entre los individuos que, a d e m á s de su apt i tud lega', r eúnan los 
conocimientos neersariop para la mas exacta apl icación de ette regla
mento. LPS oposiciones se verif icarán en la cp.pital del Departamento 
m a r í t i m o á donde corresponda el puerto cuya plaza de {.rqueac'or se 
baya de cubr i r con a r reg 'oa l programa que oportunamente se publique. 

36. Los arqueadores rec ib i rán en r e m u n e r a c i ó n de su trabajo los 
derechos marcados en la siguiente tar j fa ique les s e r á n abonados por 
el d u e ñ o del buque: 

Clase Derechos en pesetas, 
de buques s e g ú n el ar t . 8 .0 Por la regla 1 .a Por la regla 2 a 

1. a 
2. a 

4. a 
5. a 

—— n ~ 
30 pesetas 
50 " 
70 " 

100 " 
120 " 

| 20 pesetas. 

30 

| 4 0 " 

Cuando los buques no tengan cubierta, se a b o n a r á al arqueador 0,50 
de peseta por tonelada de arquea que a r r ó j e l a embarcacior; no de
biendo en n i n g ú n caso ser este abono menor de 8 pesetas. 

37. Los arqueadores e s t a r án obligados á ejecutar las operaciones 
de arqueo cuando se lo ordene el Comandante de Mar ina , de quien 
d e p e n d e r á n para este servicio. E n el caso de que por razones aten
dibles no pudiera verificarlo el arqueador, se e n c a r g a r á de la ope
rac ión el suplente. 

Los derechos s e r á n percibidos por el arqueador que hubiese hecho 
la operac ión ; pero en n i n g ú n caso le s e r á n abonados hasta que 
el documentohaya pido devuelto y firmado por e! Inspector de arqueos. 

88. L a in t e rvenc ión de la A d m i n i s t r a c i ó n á que está sujeta 1» 
operac ión de arqueo, no exime al arqueador de la responsabilielad 
que pueda caberle, con arreglo al cód igo penal, por faltas come
tidas en el d e s e m p e ñ o de sus funciones. 

39. A d e m á s de los derechos que el d u e ñ o del buque debe abo
nar á los arqueadores, s e r á de su cuenta la conducción á bordo de 
estos y de los funcionarios que han de in terveni r en la operación 
y el establecimiento de andamies para tomar las dimensiones. 

Man i l a 12 de Noviembre de 1875.—Melchor Ordoñez. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A . D E R E A L E S A L M O N E D A S 
El 10 del p r ó x i m o Diciembre, á las diez de l a m a ñ a n a , se subas

t a r á ante la Junta de Almonedas de esta Capital , que se constituirá 
en los Estrados de la Di recc ión general de Hacienda pública, y 
ante la subalterna de la provincia de Tayabas, el servicio sobre la re
pa rac ión de la fa lúa "S. Pablo" del Resguardo de dicha provincia, 
bajo el t ipo de $ 7 5 6 í 7 7 1\8, y con sugecion a l pliego de condiciones 
que se hal la de manifiesto en esta S c o r e t a r í a , calle de S. Jacinto n. 53. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cenados, estendidas 
en papel del sello tercero y a c o m p a ñ a d a s de la suficiente g a r a n t í 
de l ic i tación, en el dia, hora y lugares designados. 

Manila 9 de Noviembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne^ 
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E l 29 del ac tua l á las 10 de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Jun t a 
je Almonedas de esta Capi ta l que se c o n s t i t u i r á en los Estrados de 
la Dirección general de H a c i e n i a públ ica y ante las subalternas de las 
provincias denominadas U n i o n , ó l locos S u r y Nor t e , el servicio de 
conducción á los Almacenas de esta Capital de l tabaco de igorrotes 
qug se coseche en los a ñ o s 1875 y 1876, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones que se inserta á con t inuac ión . 

Mani la 13 de Noviembre de 1875,—Francsico Hernández y Fajarnés . 

Pliego de condiciones qua redacta esta Adminis trac ión p a r a conducii 
a los A'macen'.s generales de Manila el tabaco que se coseche en las 
provincias de Igorrotes, 6 cualquier otra que pueda establecerse en 
dicho territorio, durante los años de 1875 y 76, con arreglo á lo dis
puesto en el R e a l Decreto fecha 27 de Febrero de 1852, é Instrucción 
de 25 de Agosto de 1 8 5 8 / 

O B L I G A C I O N E S DE L A H A C I E N D A . 

1. a L a Hacienda saca á subasta p ú b l i c a la c o n d u c c i ó n en buques 
de vela 6 de vapor á los almacenes generales do Man i l a , de todo el 
tubaco que se cosecha en las provincias d ) la U n i o n , l locos Nor t e y 
Sur, A b r a y Lepanto en cada uno de los años de 1875 y 1876, ó en 
oiialquiera otro pun to donde pu?da establecarao colecc ión en dicho ter
ritorio. 

2. a Sa s u b d i v í d e esta servicio en dos grupos , en la forma siguiente: 
l . o Todo el t ab ico que se coseche en cada uno de los dos a ñ o s 

espresados, en las provincias da la U n i o n , l locos Sur , A b r a y L e 
panto, que se calcula en 183,000 fardos. 

2.o Todo el que asimismo se coseche en la p rov inc ia de l locos 
líorte, cuya cant i la i anual se calcula en 106,000 fardos. 

S.a E l t i po p t r a hacer proposiaion aera el de seis c é n t i m o s de 
paso por cada far lo d i co lecc ión , en p r o g r e s i ó n descendente. 

4. a L a A d m i n i s t p a o ñ n Central da Colecci mes tan luego como re
ciba las notiaias del t ibaoo cosecha lo eo cada a ñ o , lo p a r t i c i p a r á á los 
contratistas d j ca la g rupo , para lo ¡jua pu Í la interesarles, asi como 
de las cant idales q i u vayan e s t á n lo dispuestas para cargar . 

5. a L » H »cian Ja a b o n a r á á los contratiabas el impor te del tabaco 
qae conduzca c a l i buque, lespues qua por las oficinas correapondien-
dienteg se haya hecho constar en U factura h iberse recibido e l car-
gmento con el n ú a s v o d i far ios, ciases y prooedmoiaa espreaadaa en 
diclu factura y sin latr imanto ni averí i al t ab ico , ó indemnizadas estas 
cooforma á lo qua determine el presente p l iego. 

6. a L a H a o i e n á a d e c l a r a r á de su cuenta las faltas ó averias, 
siempre que reconozcan por l e g í t i m a causa accidente^ de mar i n e v i 
tables, debidamanba justificados, y acreditar a d e m á s en forma que 
por parte del c a p i t á n ó p a t r ó n no hubo impericia , descuido, mal ic ia , 
ni falta de celo. 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A S . 
7. a E i o n t r a t i s b i d e l pr imer grapo so a f i anza rá en la can t idad 

de $2196, y el de l sagundo en la da $1,272, en m e t á l i c o ó en 
boaos de! Tesoro, qua sa c o n s t i t u i r á n en la Caja general destinada 
al efeato en est* (Jap i t i l ó en la sumrsa l d é l a s provincias c i ta 
das donde el acto de la subis ta sai simnlfcánao, y se adjudique como 
•aejor postor; p a l i e n lo sin embargo la Di recc ión general de Hacienda, 
anos iuteresadoa lo solici tan y como caso grac iab le , en el concepto de 
pe los intereses de la Hacienda no se parjndiquen, conceder ó negar 
íaautorización para que el depós i to se consti tuya en una ú otra de las 
oajas referidas. 

8. a Dichas fianzas s e r v i r á n para r e s p i n l e r ' de las f i l t a s , p é r d i d a s 
0 aver ías , que reconozcan por causa las determinadas en la con
dición 5 a quedando obligados á satisfacer con e l l a y con sus bienes 
aabidas y por haber á duplo valor del costo y cosUs que tenga 
a la H io i anda , t o lo s y o d i uno de los fardos que le resulten de 
Qünoa, estropeados ó averiados en cada ca rgamíeh to , á cuyo efecto 
'es recibirá a los capi t ines á su entera satiafacoiou, bi'?u enjutos y 
acjul¡0i)aa los, e n t r e g á n d o l o s de l a m i s m i m i n e r a , ve r i f ioándose 
ei descuento de la l i qu idac ión que al efecta se h i g a para el abono 
del fiate de c a l a buque conductor . 

9. a E l oontratisba d e l p r i m i r grupo t e n d r á ob l igac ión do pre-
seotar los b a q u í a en los puortas da Santu T o m á s , Darigayos y 
Urlatau, para C i r g i r el tabaco de l i Co l ecc ión de U n i o n ; y en 
Vigan y Santiago para recibir el de las da Iloaos Sur, A b r a 
1 hapanto. Y el del 2. 0 grupo en los de Curr imao y Di r ique j para 
^fgar el tabaco de I l o j o a N o r t e . Ambos contratistas p r e s e n t a r á n 
'oiulmenta buques en cualquiera o t ro punto qua se detarmine en 
pelante, dentro del t e r r i to r io que comprendan dichas provincias , 
Sleiupre que sean praaticables á juicio d ) U autor idad da M a r i n a . 

10. Dichos buques s e r á n reaoaocidos antas de su sal ida de M a -
una vez en c a d i a ñ o , ó mas si se considerase necesario por 

81 taviese noticias de que h a y i n podido suf r i r a v e r í a s , por ñ a I n r 
palero N a v a l de los destinados al servicio de la Comandancia ge-
3ral de Mar ina de esta Apostadero, qu ien l i b r a r á ce r t i f i cac ión en 

9U5 sa h i g a ooas t i r el baea estado y d e m á s condiciones necesa-
ai del buque para hacer e! servicio de conducciones dal tabaco 

111 riesg0 alguno; ou/o d o a u m u t o p r e s e n t a r á n los contra t is tas en 
. A l m i i i u t r a c i o n central de C r e a c i ó n s s can tfes d í a s de an t io i -
P*eioii al Je padir ó rdau de carga. S i durante cA ejercicio de esta 

Qbi'ata sé dispusiera la s u p r e s i ó n de los maestros reconocedores 
existan en las provincias de l a U n i o n y ambos l locos, los oon-

ja i ^as t a n d r á n el deber da presentar en c a l a viaja certificado de 
^ Capi tan ía del Puerto da Ü a n i l a , justif iaando el buen estado 
ej «os buques, sin parjuiaio de exhibi r antes da emprender aquellos 

Primer viage, la cer t i f icac ión del Ingeniero á qua se refiere la 
P r o n t a c l á u B u h . 

1 1 . Antes de rec ib i r carga loa buquea que se despachen desde 
esta Cap i t a l , s e r á n reconocidos por los maestres destinados en enda 
provincia para tales reconocimientos, á fin de jus t i f icar a s í que no 
han sufrido a v e r í a s en la t r a v e s í a ; c igua l reconocimionto se prac
t i c a r á coa todos los buques que carguen tabaco, sea cu*! fuere 
el punto de su procedencia. Si mas adelante hubiese en . provincias 
Capitanes de puerto qne a j u i c i o de l a Comandancia general de 
Mar ina puedan espedir certificaciones como el de Mani l a , t e n d r á n 
la misma validez que estos, y se e s p e d i r á n con presencia de ellas 
las ó r d e n e s de carga. 

12. Desde el dia l ó de Noviembre de cada a ñ o en que ne abre 
la m o n z ó n , hasta el 15 do J u n i o del siguiente en que se cierra, 
t e n d r á ob l igac ión cada contra t is ta de conducir á M a n i l a el tabaco 
de las provincias qnt! comprendo cada grupo, sin que d e s p u é s de 
esta ú l t i m a fecha les aea permi t ido recibir carga; pndiendo sin em
bargo cuando urgentes necesidades del servicio lo reclaman, y que 
solo p o d r á determinar el Sr. Director general de Hacienda, des
pachar dos buques por una sola vez en cada a ñ o para conducir e l 
tabaco que puedan cargar dentro de dichas fechas, sin derecho á 
abono de mayor flete, n i i n d e m n i z a c i ó n de n inguna clase. • 

13. Los buques cargados de tabaco no p o d r á n arr ibar á n i n g ú n 
punto de los del t r á n s i t o , mas que en el caso de t empora l , ave
ria ú otro accidente imprevis to que hiciese inevitable la arr ibada; 
y entonces por cer t i f icación de la jus t i c i a maa inmedia ta y reco
nocimiento del buque por las personas que haya mas competentes , 
y en ú l t i m o caso por dos carpinteros, bien de la M a r i n a , 6 en 
su defecto particulares, se a c r e d i t a r á dicha causa, asi como que 
no se d e s e m b a r c ó cant idad a lguna de tabaco, á menos que fuese 
necesario hacerlo para salvar el todo ó parte de la carga, quedando 
el contrat is ta en caso de faltar á cualquiera de estas prevenciones 
sujeto á pagar la m u l t a de 500 pesos. 

14. Los gastos de carga y descarga s e r á n de cuenta del con
trat is ta , pups PU ob l igac ión es rec ib i r el tabaco dentro de los de
p ó s i t o s de embarque en las Colecciones y entregarlo en los Almacenes 
de la renta ó en los d e p ó s i t o s de las f áb r i cas que ae determinen, 
hasta dejarlo formando arrumo.-», en los almacenes de descarga. Para 
la carga y descarga de los buques ae fija el plazo de diez d í a s como 
m á x i m o , á menos que oircu istanoiaa inevitables ó fuerza mayor 
ú otr^s da paraci la í ndo ie lo impidan , para cuyo servicio presen
t a r á n a b o n í n d o l e s de su cuenta el j o r n a l , todos los trabajadores 
que los almicenaros, la A d m i n i s t r a c i ó n y los colectores en caso 
necesario determinen, y á los funcionarios que entorpezcan ó de
moren su cumpl imiento , se les i m p o n d r á la pena que hubiere 
lugar, conocidos que soan loa motivos de l a d e t e n c i ó n . 

15. Tros dias antv! drai despachar el contra t is ta a l g ú n buque do 
esta Capi ta l , lo p a r t i c i p a r á á la A d m i n i s t r a c i ó n Central por si esta 
tuviese que disponer la rataision de efectos ó materiales para obras 
ú otros de í n l o l e parecida, por cuya c o n d u c c i ó n no p e r c i b i r á aquel 
fleta a'guno: sien i o de cuanta de la renta ponerlos al costado de 
la e m b a r c a c i ó n dentro del t écu i ino re fer id) , y desembarcarlos en 
la misma forma, i 

16. S i al t e r m i m r s e l a monzón en cada a ñ o quedase en los 
almacenes do embar^u i de las Ool aciones a l g ú n tabaco de l que 
comprende o-íta pliego, por culpa da l contra t is ta , el mismo a b o n a r á 
á la H i e i e n d a veinte y o^nco c é n t i m o s de paso por c ida fardo que 
hubiese d é j a l o de t raer á la Capi ta l ; y en el caso de que a p r e 
miado al pago por la A.dmin is t rac ¡on no hiciese efectivo el ima 
porte en el plaso de cinco dias, contados desde la fecha en q u -
se l e notifique, se h i rá usa da la fiuiza d i qua hacti m é r i t o la 
cond ic ión 7.a 

I f ' f l9 í ' í i i l> « í í í í OiVf^OqO'K} . . . l i O bOfi l i & y l i J B l ^ í i i S Tlf'"fM' l lBa i . 0 j * ' ' 
D E R E C H O S Y R E S P O K S A B I M ü VDES D E L A S l ' A R T E S C O N T R A T A N T E S ^ 

17. N o obsb in t i !o dispuasbo en la c o a l i c i ó n 12 se f a c i l i t a r á 
carga a l buque qua h i b U n l o salido l i recbimente de esta C a p i t a l 
antes del 15 del^mes de M iyo, no hubiñ ío p o d i i o l legar al pun to 
de embarque pai-n qpa sa l ió , por malos tiempos ú otras causas 
inevitablas y j u s t i f i í i ia.^, si el c a p i t á n gu-antiza, en lo que esto 
sea pasible, qu"- no .se oor.-e riesgo p r o h i b i ó de mar . 

18. LPS buques se c a r g a r á n por el o r d e n e n que. vayan l legando 
á cada puerto y d e s c a r g a r á n en Mani la por el que se presenten las 
respectivas facturas en el centro de Colecciones, sin que el c o n 
t ra t i s ta puada exig i r que se descargua11 muchos á la^ vez, s i bien 
so p r o c u r a r á lo e f a c t ú m al mismo tiempo algunos, s i las atencio
nes del servicio lo p 3 c m i t e i i , m teniendo derecho, caso^ cont ra r io , 

.á i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s y perjuicios á t í t u l o de e s t a d í a s ú o t ros . 
19. t^os • navieros, capitanes ó patrones y d e m á s t r ipulantes de 

los buques t e n d r á n presente qne al fondear cu b a h í a no p o d r á n 
ninguno tener mayor cant i la l que una l i b r a de tabaco para su uso, 
y como por las cirounstancias especiales da esta cont ra ta no sea 
conveniente l a ap l i cac ión da las panas corporales y confiacacion ó 
embargo del buque, se seña la la doble mu l t a ordinar ia , 6 sea e l 
cuadruplo valor del tabaao decomisado y atendida su impor t anc i a 
y sirviendo de t ipo los precios qua es presa la c l áusu l a 8.a, y por 
lo que se r e f i i r e ' a l eUbarado, el equivalente á las menas qne 
tenga as imi lac ión , y á precio de Estanco. 

20. L a pena pecuniaria establecida en el a r t í cu lo anter ior , sea 
quien fuere el que haga e¡ con t r abmdo , se h a r á efcativa por la A d m i 
n i s t r ac ión descontando su impor te de lo que por el flete ó fletes del 
buque d e b i la m i s m i pagar, dejando al naviero á salvo su derecho 
para qua cobre ó sa i n iemnice del que hubiese cometido el de l i to . 

2 1 . L i escapoion da la pana corporal establecida en la c o n d i c i ó n 
19, es absolutimaata esclusiva para el oapitan, pa t rou ó ¿ r i p u l a u t e s 
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de los buques que hagan las conc lucc íoars en v i r t n d de esU contrata, 
pero de n i n g ú n modo alcanza á las d e m á s personas que puedan resul tar 
d u e ñ o s ó cómpl i ce s en el delito del contrabando que se aprehenda en 
dichos baques, respecto a los cuales se s e g u i r á la causa en los t é r m i 
nos establecidos 7 se les ap l i ca rán todas las penas marcadas en l a le
g i s lac ión vigente, s e g ú n el caso. 

22. S i la conveniencia del servicio p í ib ico lo exige, la Hacienda 
p o d r á usar el derecho de resc i s ión , mediante la indemnizacicn á que 
hubiere lugar conforme á las leyes. 

23 . Cuando el rematante no cumpliese 1 is c adiciones de la escri-
tnra , ó impidiese que esta tnvieso efecto en el t é r m i n o de 15 dias que 
se s e ñ a l a n para su o torgamiento , contados desde el en que se le n o t i 
fique la ad jud icac ión defini t iva del servicio, se t e n d r á por rescindido 
el contrato á perjuicio de diiuho rematante. Loa efectos de esta decla
rac ión , s e r á n : l . o Que aecalebro nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer irematante la diferencia en el t ipo del primero al 
segundo: 2.o Que se satisfaga t a m b i é n los perjaicios que hubiese re
cibido la Hacienda por la demora del servicio. Ñ o p r e s e n t á n d o s e propo
s ic ión admisible para el nu^vo remate, se h a r á el serv id ) por cuenta 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , á perjuicio del pr imer rematante, para cuyo 
efecto, a d e m á s de la fianxi, q u e d a r á obligado con sus bienes habidos 
y por haber. 

24 . Si el contratista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de la 
contrata, e s t a r án obligados á continuarla sus herederos, y si no dejase 
herederos, p o i r á hacerlo la H á d e n l a por a i ra in is t rac ion , quedando 
responsable la fianza y bienes de los perjuicios que se irrogasen a l 
Tesoro. 

25 . L a subasta t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante l a Jun t a de 
Beales A'monedaa de esta Capital y las subalternas de las pro
vincias de la Union , Locos Sur y Nor te , en el dia que designe 
l a Di recc ión general do Hacienda, prévioa los anuncios correspon
dientes, ( y con diez de an t i c i pac ión , contados desde el en que se 
publique en la Gaceta oficial.) 

26. Las proposiciones se p r o s e n t a r á u firmadas al Sr. Presidente de 
la Jun t a en pliegos cerrados, bajo l a fó rmu la precisa que ae es-
presa a l final, sin cuyo requisito da r igor no s e r á n admitidas: 
en el sobre del pliego ^e i n i i ca rá l a correspondiente a s i g n a c i ó n 
personal. L a calidad do chino, mestizo, na tu ra l ó estrangero do
mici l iado, no esduye el derecho le l i c i t a r en esta clase de con
t ra tas . 

27. Dichas proposiciones e s t a r á n redactadas en papsl del sello 
3 . ° y la oferba que en elias se haga se e j p r e s a r á en guarismo y 
en letra clara y legible. 

28. A l pliego cerra lo d e b e r á a c o m p a ñ a r s e por separado el do
cumento que jus t i f ique haber depositado en la Caja general des
t inada a l efecto en esta Capi tal , en las respectivas sucursales de 
lae provincias citadas, y en la Colecc ión de l locos Nor t e donde 
esta no existe, la cantidad de $1,098 para l ic i tar en el p r i m e r 
grupo , y $636 para el 2. 0 á fin da este m o l o garant i r la a p 
t i t u d del l i c i t a d o r . 

29. Segua se reciban los pliegos y se cal idquen las fianzas de 
l ic i tac ión por la Jun ta rospactiva, el Sr. Presidente d a r á n ú m e r o 
o rd ina l á los que sean admisibles haciendo rubr icar el sobre d e l 
pliego cerrado al interesado. U n a vez recibidos los p"legos no po
d ran retirarse bajo n i n g ú n pretesto, quedando sugetos á las c o n -
s a c u e n c í a s d e l escrut in io . 

30. A los diez minutos de recibidos los pliegos presentados 
por los l ic i ta iores , se d a r á principio á l a apertura y escrutinio d e 
las proposiciones, l e y é n i o l a s dicho Sr. Presidente en a l ta voz y 
t o m a n i o de cada una de elias nota el actuario. 

3 1 . S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión verbal por un corto t é r m i n o 
que fijará el Sr. Presidente solo entre los autores de aquellos, 
a d j u d i c á n d o s e el remate a l que mejore mas su propuesta. E n el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las p ro
posiciones mas ventajosas que resultasen iguales, se h a r á la adju
d i cac ión en favor de aquel d^ ellos cuyo p iego tanga el n ú m e r o 
ord ina l menor. 

32. - N o se a d m i t i r á n reclaunciones n i observaciones de n i n g ú n 
g é n e r o relativas al todo ó á alguna parte del acto de l a . subasta. 

83. Final izada dicha subasta, el |S r . Presidente ex ig i rá del re-
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda, con la 
esplicaoion oportuna, el documento de d e p ó s i t o para l i c i t a r , el cual 
no se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe l a subasta y en su 
v i r t u d se escriture el eontrato á s a t b f á e c i o n de "la Di recc ión ge
nera l de Hacienda y con las seguridades indicadas. Los d e m á s do
cumentos de depós i to s e r á n devueltos s in deaiora á \oi d e m á s i n 
teresados en la l i c i t ac ión . 

o i . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de l a subasta 
que firmarán IOÍ S e ñ o r e s de la J an ta y en t;vl estado unida al 
espedente de su r a z ó n , se e l eva rá por el Sr. Presidente á l a auto
r idad que haya de aprobarla, la cual no p ) d r á demorar su s a n c i ó n 
siendo de BU cuenta y cargo los pe r ju ido j que se i r roguen en caso 
con t ra r io . 

35 . Con l a misma p r o n t í t u í y la foi-malizacíon da escritura que 
se u n i r á al espediente, espádi rá la D i r e c c i ó n general un despacho 
a l contratista del que t o m a r á n r a z ó n la Cmfca luv ía Cent ra l de 
Hacienda p ú b l i c a y las respectivas Oíic i i ias que promovieron l a 
subasta y hayan da cuidar ¡mu 5 i iatamonte de su cumgl imiento; y 
este s e r á el t í t u ' o en v i r t u d del cuU entre el contra t i s ta en el 
ejercicio de l a contrata. 

36. Campl idas estas formalidades, el espeiíeufce p a s a r á á la 

Oficina encargada de su ejecacion, donde p e r m a n e c e r á abierto ínteriy 
dure el t iempo del contra to y la ges t ión consiguiente, y conclnida 
que sea esta y declarada su solvencia, se a r c h i v a r á . 

37. L a dec la rac ión de solvencia de ü n servicio consumado por 
contrata corresponde á la autor idad que antes lo hubiese aprobado 
previa la correspondiente proposidon de la oficina gestora.~E8fa~He^ 
claracion lleva consigo l a consiguiente espedicion de ó r d e n e s para la 
cance lac ión de fianzas y d e m á s compromisos contraidos. 

38. H ^ b r á l u g a r á l a nul idad y resc is ión de los contratos celebra
dos con l a A d m i n i s t r a c i ó n en los casos qne s e g ú n la diversa índole 
do ellos determina l a l e g i s l a c i ó n vigente. Las reclamaciones de nu ' i . 
dad ó rescisión no i m p e d i r á n que se lleven á efecto las providencias 
gubernativas que dicte la Admin i s t rnc ion en conformidad al ar t . O.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

39. L a circunstancia de tener nn contra t is ta intentada la resci
s ión no releva al mismo del cumplimiento d é l a s obligaciones contrai-
das, n i á la A d m i n i s t r a c i ó n de v i g i l a r y en su caso promover la ob
servancia de 10 preceptuado en el a r t . 5 .0 del mencionado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. 

40. N i n g ú n contrato celebrado con la A d m i n i s t r a c i ó n para servi
cios públ icos , p o d r á someterse á j u i c i o arbi t ra l , r e so lv i éndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpl imiento , inteligencia, res
cis ión y efectos por l a j u r i sd i cc ión contenciosa-administrat iva, con ar
reglo al a r t . 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real Cé . 
dula de 80 de Enero do 1855. 

Manila 22 de Octubre de 1875 .—El Adminis t rador Central , 
E . de la Guardia. 

- B Ó b T i i l 000 ü01 n0.45U!í!'í>0 B U I f O í l f í t ÍIIIJÍIÍ)*) r x . l i , ; , -fJQH 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Jun t a de Reales Almonedas . 
E l que suscribe, enterado del anuncio publicado en la Gaceta n ú m 

de , se compromete á tomar á su cargo la c o n d u c c i ó n á los al* 
macenes generales de Mani la de todo el t ab ico que coseche en las 
colecciones de la ( U n i o n , l locos Sur, A b r a y Lepanto que comprende 
el primer grupo d é l a cont ra ta ) ( ó de la co lecc ión de l locos N o r t e , quo 
comprende el 2.0 grupo de la contrata) respectivo á las cosechas de 
los años 1875 y 76, con es t r ic ta sujeción á las condiciones que abraza 
el pliego de las mismas y por la cantidad de c é n t i m o s de peso 
por fleto de cada fardo de colección, á cuyo efecto a c o m p a ñ a el docu
mento que acredita haber consti tuido el depós i to por la cant idad que 
se exige para l ic i ta r , 

M a n i l a de de 1875. 
Es copia, Hernández . 

GOBIERNO P. M. D E CAVITB. 
Hallámiose vacante la plaza de Maestro de Escuela 

del pueblo de Baylea de esta provincia, por renun
cia del que lo era D. Eugenio UbaWo, se anuncia 
al público para que los que quieran obtener dicha 
plaza, presenten en este Gobierno sus correspon-
dientes solicitudes, hasta el dia 25 del presente mes, 
feeha en que han de verificarse los exámenes mán
dalos por Reglamento. 

A sus solicitudes acompañarán los presentantes su 
partida de bautismo, certificación de buena conducta 
y otra de haber regentado Escuela como maestro 
público ó particular. Para dicho Maestro está consig
na lo el sueldo de 10 pesos mensual y la retribu
ción de los niños pudientes, debiendo advertirles que 
dicho pueblo tiene 200 niños. 

C^vite 12 de Noviembre de 1875.—El Coronel 
Gobernador, Fernando Rojas. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL D E IMPUESTOS. 

D. José Gimetie/., Oficial 3.° Vista 3.° cesante de la Ad
ministración Central de Aduanas, se servirá presentarse 
por sí ó por medio de apoderado en esta Administración 
para recoger el pliego de cargos formado por resultas 
del espediente instruido sobre abusos cometidos en la 
referida Central de Aduanas. 

Manila 13 de Noviembre de 1875.—Rafael del Val. 

CAÑONERO "PAMPANGA." 
Sa cita a Cií^pulo Malo y á Simplicio Batiemela, 

marineros que fueron del vapor español "Camiguin," 
para que en el término de nueve dias se presenten 
en dicho buque fí prestar declaración. 

Manila l¿ de Noviembre de 1875.—Fernando Dn-
solmes. 

http://rx.li
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l\ OapollAn del Cementerio general, d?» parte al Excmo. Sr. Gobernador y 
Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura a 
los cad^.Tcrés siguientes: 

INDÍGENAS. 
piieMos. Hombres. Mugeres. Párvulos . Total, 

añila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
8. Miguel. 

Suma .. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

EUROPEOS. 
4 

...... 
• • • • * 

2 

4 

6 

.... 
. . • < 

— 

...... ...... 
. [Lj 

Suma. • . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Noviembre 10 de 

1 8 7 5 . — O a v i n o Villa BeaU 

El Capellán del Cementerio «encral, dá parte M Excmo. Sr. Gobernador y 
Capitán General de estas Islis, que en esta fecha se hu dado sepulturu á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. Tot>il. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S.Miguel. 

Suma.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.. 
S. Miguel 

EUROPEOS. 

Suma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Noviembre 11 de 

1875.— Br. Gavino Villa ReaL 
— • s r 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
Por providencia del Sr. Juez del D i s t r i t o de Quiapo de esta fecha, 

en loa autos de quiebra de U casa comercio de los Sres. Russel l y 
Stargis, se ha man lado anunciar dicha quiebra re t ro t rayendo sus efec
tos al dia 7 del o o r r i e n t i mas, que sa convoque á J u n t a general de 
acreedores en la forma que el C ó d i g o establece para el d ia que opor
tunamente se fijará; y que se hag* saber al p i íb l i co se prohibe hacer 
P»go alguno á los q n í b r i d o s , preveniendo que ú n i c a m e n t e se v e r i -
fiqaen a l depositario nombrado D . A n t o n i o V i c e n t e B a r r e t t o , en
tregándose, a l mi^rao las pertenencias de aquellos que obren en po-
êr de otras personas en cumplimiento de l o preceptuado en el 

artículo 1057 del C ó d i g o de Comercio y bajo las penas estable
cidas en el mismo. 

Quiapo 11 de Noviembre de 1875.—Rafael de C oea. 1 

En v i r t u d de providencia del Sr. Juez del D i s t r i t o de Quiapo re-
oaida en esta fecha en los autos de la quiebra de los S e ñ o r e s 
"ttasell y Sturgis y á p e t i c i ó n de los mismos, se convoca á J u n t a 
general ext raordinar ia de acreedores, para t ra ta r de asuntos con . 
cernientes á la a d m i n i s t r a c i ó n de loa bienes de la quiebra, el d ia 
hartes diez y seis del actual á las diez en punto de la m a ñ a n a 
y en el Tea t ro de Arroceros , advi r t iendo que por la premura del 
tiempo se omi te la c i tac ión personal. 

Quiapo 18 de Noviembre de 1875.—Rafael de C o c a . 1 

Por providencias del Sr. A lca lde mayor Juez de pr imera ins 
tancia do este D i s t r i t o de Binondo de nueve del actual y de este 
^a, diotadas á instancia de D . J o a q u í n L ó p e z , C a p i t á n que fué 
"et vapor mercante "Corregidor ," se haca saber a l que tenga en 
8,1 poder el quedan n ú m . 6904 de l a casa de los Sres. Russell 
y Sturgis, importante de l a cantidad de m i l c ien to ochenta y 
re6 pesos noventa y cinco c é n t i m o s que se e s t r a v í o en el 

naufragio y p é r d i d a de dicho vapor "Corregidor ," lo presente 
en este Juzgado dentro del tercero dia desde esta su pub l i cac ión . 

Binondo 18 de Noviembre de 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 

P o r providencia de hoy del Sr. Alca lde mayor del D i s t r i t o de 
Binondo, diotada en los autos de concurso vo lun ta r io de acreedores 
del chino J o a q u í n V y - O j a , empadronado en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda púb l i ca de esta provincia con el n ú m . 1784, se convoca 
á j u n t a general á dichos acreedores para el s á b a d o 27 del actual para 
el nombramiento de S í n d i c o ó S í n d i c o s , y se previene á los deudores 
del concursado no le hagan pago alguno sino al depositario D o n 
C á r l o s Palanca Tan-Chueoo, pena de n u l i d a d . 

Binondo 18 de Noviembre de 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 2 

D . M i g u e l Sanz y U r t a z u n , A lca lde mayor y Juez de pr imera 
instancia de esta p rov inc ia de la Paropanga, & c . 
Por el presente c i to , l lamo y emplazo á todos los acreedores de 

Vicen te D y - E t c o , vecino del pueblo de S. Fernando de esta p ro
vinc ia , empadronado bajo el n ú m e r o 185, de oficio cosechero de 
azi íoar , para que dentro de diez dias, contados desde la fecha de l 
presente, que les prefi jo de nuevo por t é r m i n o perentorio, com
parezcan ante m í y en el oficio del presente Escribano por s í ó 
por medio de apoderado con poder bastante, á deducir su derecho 
en el ju ic io de concurso y dimis ión de bienes, que el referido D y - E t c o 
tiene hecho para satisfacerles sus e r é d i t o s , á cuyo fin se c e l e b r a r á 
en los Estrados do este Juzgado j u n t a general de acreedores el 
dia 20 del ac tua l , á horas de las nueve de su m a ñ a n a ; pues les 
o i ré y g u a r d a r é j u s t i c i a , con apercibimiento de que pasado el t é r 
mino referido, sin citarlos n i emplazarles m^is, se c e l e b r a r á la re
fer ida jun ta , declarando por bien formado e l concurso, y los autos 
concernientes á él se s u s t a n c i a r á n por su r ebe ld í a en los mismos 
Estrados de esto Juzgado, p a r á n d o l e s todo perjuicio, como si se 
hicieran en sus personas, y p r o c e d e r é á lo d e m á s que en derecho 
haya lugar . 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 6 de Noviembre de 1875.—Miguel :-
Sanz.—Por mandado de S. S. Mariano de Keyser. 3 

Por el presente ci to, l l amo y emplazo á los herederos del finado 
D . J o s é Delgado R e y n á , para que dentro de quince dias se aper
sonen en este Juzgado por s í ó por med io .de apoderados ó P r o -
onradores con poder bastante, á recibir los autos promovidos por 
loa Sres. K e r y comp. , del comercio de Mani la , cont ra e l referido 
D . J o s é Delgado Reyaa , sobro cant idad de pesos, á los cuales se 
les confiere traslado por el t é r m i n o o rd inar io , apercibidos que de no 
hacerlo dentro de dicho termino, se s u s t a n c i a r á n los autos en su 
ausencia y r ebe ld í a y se e n t e n d e r á n con los Es t rados del mismo 
las ulteriores di l igencias . 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 9 de Nov iembre de 1875 .—Sanz . 

D o n Gregor io M a r t í n e z Cepeda, A lca lde mayor en comis ión y Juez 
de primera instancia del d i s t r i t o de T o n d o , que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones el infrascr i to Escribano d á fé. 
Por el presente l l amo , c i to y emplazo a l procesado ausente B a l b i n o 

de l a Cruz, indio , casado, vecino y empadronado r n el p ú e b ' o de N o -
valiches, á cargo de l a c a b e c e r í a n ú m . 6, de es tai ara baja, cuerpo re
gular , color moreno, cara redonda con algunos r r n i tos en ella, b a r b i 
l a m p i ñ o , para que en el t é r m i n o de t re in ta dias contados desde la p u 
bl icac ión del presente edicto, se presente en este Juzgado ó en la c á r 
cel pi íbl ica de esta provincia , á contestar á ¡os cargos que le resul tan 
de la causa n ú m . 1,101 que se le sigue por abigeato, pues de hacer lo 
asi le o i ré y le a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y en caso contrario s u s t a n c i a r é 
dicha causa en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios cons i 
guientes. 

D a d o e n T o n d o á 6 de Nov iembre de 1875.—(rre^ono M . Cepeda.— 
Agust ín Guevara. 2 

D o n J o s é Gonzá lez Grano de Oro A l a r c o u , Comendador do la Rea l 
y d is t inguida ó r d e n de Cár los I I I , Alcalde mayor Juez de p r imera 
instancia de la provinc ia de Bataan, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones el infrascri to Escribano d á fé. 

Por el presente c i t o , l lamo y emplazo a l ausente Telesforo de los 
Reyes, ind io , natural de Samal, vecino de esto pueblo y cabecera de 
Bataan, soltero, jorna lero , de 27 a ñ o s de edad, y del barangay de 
D . Juan de L e ó n n ú m . 87, para que dentro de 30 dias contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta 
provincia, á contestar á las resultas de la causa n ú m . 0767 seguida de 
oficio en este mismo contra él sobre estupro f rus t rado y hu r to ; que 
de hacerle así le oi ré y en caso cont ra r io s u s t a n c i a r é la causa en su 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e e l perjuicio que en derecho hubiere 
lugar . 

Dado en l a Casa Real de Balanga á 8 de Nov iembre de 1875 .— 
José González Grano de Oro Alarcon .—Por mandado de S. S., Cipriano 
dsl Rosario. 2 
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7A SECCION. 
D I S T R I T O D E B E N G Ü E T . 

Novedades deide el din 17 al de la fe«ha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Las mismas dei parte anterior. 
Obras públicas.—Las ya citadas. 
Agricultura.—Adelanta tanto entre los cristiaoos 

Como igorrotes que continúan haciendo semilleros de 
café, llamado á representar una verdadera riqueza 
en el Distrito. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes de mercado. 

Patatas, 6 rs. arroba; habichuelas, 3 pesos cavan; 
maiz, 1 peso id.; arroz, 2 pesos i-i.; resina de pino 4 rs. 

ORO. Común y sucio, 8 pesos onza; id. en polvo, 
8 pesos id.; limpio, 10 pesos id.; de Ludab, 12 pesos id. 

Temperatura. 
Termómetro Reaumur, 15° sobre cero. Aneroide, 76 2 

variable. 
Vientos del Nordeste. 
La Trinidad 24 de Octubre de lS7ó. = Manuel 

Scheidnagel. 

A L C A L D I A MAYOR 1*13 LA LAGUNA. 
Novedades desde e. dia 16 a l de la fecha . 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sigue la siembra de pa'ay. 
Obras publicas.— Las mismas que el parte del 9 

del actual. 
Hechos ó accidentes vario*.—Según partes de los Go-

bernaiorciilos de Calau în y Bay, la Guardia Civil y 
Cuadrilleros de los pueblos -ie Tanauan y Sto. Tomás 
en Batangas, tuvieron en la tarde do 21 del actual 
un encuentro con varios malhechores en los límites 
de los referí los Calauan y B ly, en cuyo act ) fué 
muerto uno de estos últimos, y heridos otros. 

En otro encuentro de la Guardia Civil del pueblo 
do Sílau en OavitJ con varios foragidos, se p.onsiguió 
e.straer del poder de estos á las cuatro mugeres que 
faltaban de ¡as cinco que fueron secuestradas en el 
pueblo de Sta. Rosa ea 7 de Agosto último. 

Precios corrientes ea el m é r c a l o de- esta Cabecera. 
^ Azúcar, 3 ps. 50 cénts. pilón; aceite, 8'50 pesos 

tinaja; arroz, 2 ps. 75 cénts. envan; palay, 1 peso 12 4i8 
cents, id.; cacao, 1 peso 75 cénts. ganta; cocos, 16 
pesos millar; ajos, 2 pesos 62 4(8 cénts. i 1. 

Santa Cruz23 de Octubre de 1875.—El Alcalde ma
yor, Antonio Vioencio del Rosario. 

l.BB DISTRITO DE MINDANAO. 
Novedades des le el dix 1.a a l de la Jecha. 

Salud pública Sin novedad. 
Cosechas.—Se ha terminado completamente !a siem

bra del palay de la^ sementeras de regadío de este 
Distrito, y según el aspecto que C á t * presenta, és 
de esperar una abundante cosecha. 

Obras páblicas.—Zamboanga: Los polistas de este 
pueblo siguen ocupados en la fábrica de ladrillos; y 
casa Escuela de niños. 

Tetuan: continúan los de este pueblo en las obras 
del puente de Tumaga y reparación de las carreteras 
del mismo. 

Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en Zamboanga. 

Arroz, 3 ps. 50 cénts. cavan; aceite, 43 6[8 cénts. 
ganta; cacao, 27 pesos cavan; cera, 50 pesos pico; 
café, 20 pesos id.; concha, 50 pesos idem. 

Zamboanga 31 de Octubre de 1875.—El Gober
nador, Jasé de Vera. 

PROVINCIA"DE CAVITE. 
Novedades desde el dia 18 del mos p róx imo pasado al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
C7osec/W.—Buena la del paliy y caña-dulce. 

Obras públicas.—Los polistas se hallan reparando 
las calzadas é imbornales de sus respectivos pueblos. 

Hechos ó accidentes varios. Entre seis y siete de la 
noche del dia 23 de Octubre próximo pasado, se BU 
mergió una banca que conducía varias personas de 
este puerto k Bacoor, resultando ahogadas cuatro mu 
gere's y un hombre; sobre cuyo hecho se instruyen I M 
correspondientes diligencias en la Capitanía del puerto. 

Precios corrientes en Si lan, I n d a n , Maragondon y S. Francisco. 
Cacao 3 pesos ganta, arroz 4 pesos cavan, palay l 

peso ídem. 
Cavite 2 de Noviembre 4e 1875.—El Coronel Gober-

nador, Fernando Rojas. 

PROVINCIA D E NUEVA EGIJA. 
Novedades desde el 27 de Octubre a l dia de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. La de tabaco continúa el aforo y la de pa 

lay se presenta en buen estado. 
Obras públicas. —Los polistas de los pueb'os de esU 

provincia, continúan reparan lo las calzadas, puentes 
é imbornales en sus respectivas jurisdicciones y la 
construcción de cuarteles para la fuerza de la Guardia 
Civil, así como las escuelas-pias. 

Hechos ó accidentes varios. A Consecuencia de la 
co la y constantes lluvias que se han dejado sentir en 
esta provincia en la presente semana, hau sufrido de
terioro la mayor parte de las calzadas y puentes y prin
cipalmente en los parages que se han desbordado los 
rios. Los semilleros de tabaco han padecido mucho y 
algunos se han perdido por completo. 

El lunes 1.° del actual á las cuatro y quince minutos 
de su tarde, se sintió en esta cabecera un temb or de 
tierra de corta duración é intensidad. 

Precios tíorii«nte8. 
Palay, 56 2-8 cénts. cavan; arroz, 1 peso 50 cénts 

id.; azúcar, 2 pesos 75 cénts. pilón; aceite, 9 pesos 
tinaja. 

S. Isidro 3 de Noviembre de 1875.—Alejandro F , de 
Heredia. 

PROVINCIA DE BATANGAS. 
Novedades desde el 30 de Octubre ú l t i m o al de la fecha. 

Salud pública. — Se han presentado en esta Cabecera 
algunos casos de viruelas y se han dado órdenes al 
médico civil de la provincia para que tome las me
didas oportunas al objeto de impedir los progresos 
del mal. t l A 

Cosechas.—Continúa la del palay en terrenos altos. 
Obras públicas.—Qw suspenso con el motivo arriba 

espresado. 
Hechos ó accidentes varios.—En 26 de Octubre 

próximo pasado se ahogó en el rio Adung compre-
hension del pueblo de San Juan, arrastrado por Ja 
avenida, el vecino del mismo Lucas Silpa Patasin. 

El fuerte baguio sufrido en esta provincia .del 31 
del pasado al l.0 del actual ha causado los danos 
siguientes: 

Cabecera: en este pueblo se derribaron algunas casas 
de materiales ligeros. 

San José: al derribarse la casa de D. Silverio Ma-
labanan del sitio de Galamay-amo aplastó en su caída 
al criado de dicho Malabanan José Manigbas que 
murió inst-mtáneamente. La escuela de ambos sexos 
ha sufrido algunos desperfectos, padeciendo también 
dos plantíos de café y aigunas casas particulares. 

Taal: en este pneb o se han venido abajo algunas 
casas de materiales ligeros y han padecido' asimismo 
las siembras de toda clase de artículos y árboles 
de provecho. 

Lemery: se ha destrozado en parte la casa-cuartel 
de la Guardia Civil, veniéndose abajo su cocina, su
friendo también desperfectos las escuelas y casas de 
los maestros y se dorribarou algunos cobachos. 
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Balayan: se han derribado la Iglesia provisional, 
tres casas y dos camarines de materiales ligeros. 

Tauauan: se han desprendido las barandillas de 
parlera del puente sobre el rio S. Juan, cuyas aguas 
30 elevaron í tres brazas, sufriendo desperfectos el 
camino en las inmediaciones del pueute y algunas 
casas particulares. 

Tuy: se han venido abajo el Tribunal provisional 
y nueve casas particulares compuestas de materiales 
ligeros. 

S. Pablo: han padecido mucho los cocales y otros 
árboles de provecho y las avenidas causaron des
perfectos en caminos y sementeras, habiendo caido 
al suelo algunas casitas. 

Lobo: los sembrados de palay en estado de re
colectarse y árboles de prover ho, han padecido mucho. 

Oalatagan: la Iglesia provisional, casa Parroquial, 
casa Tribunal y a'gunas de particu'ares han sufrido 
grandes despeifectos, habiendo barado en el sitio 
de Calabozo el vapor Mayon. 

Muchos postes telegráficos se han venido abajo. 
Según parte del Gobernadorcillo de Kqsario, fue

ron aprehendidos por el teniente 1.° D. Pastor Macu-
langan y algunos ruadrilleros á horas de las 7 de 
la mañana del 4 los malhechores Cornelio Rabino, 
Eulalio Morado y Melchor Mangabat, ocupándoles 
2 escopetas carga as, 2 quinanpits, 4 levitas, 4 mon 
turas del pais y 4 caballos. 

Participa el Gobernadon illo de Bañan que por 
consecuencia del báguio"naufragó entre punta Ma-
tocó é Isla de Pasal un pasage pareado nombrado 
Santa Cruz, de la propiedad He D. Guillermo Mag-
pantay, desaparecieron dos de los 6 individuos que 
lo tripulaban. Se instruyen diligencias sobre este 
hecho. 

Batangis G de Noviembre de 1875.—Eduardo de 
Orduña. 

DISTRITO D E L A INFANTA. 
Novedades desdo el d ia 28 del mes de Octribre al de la fecha. 
Salud pública. Buena. 
Cosechas.—Se est i recogiendo la de palay que es 

regular. 
Obras publicas. Suspendidas en esta Cabecera por 

hallarse sus naturales ocupados en la recolección del 
palay. En el pueblo de Polillo continúan la cons
trucción de escuela. 

Hechos ó accidentas varios.—El dia 31 de Octubre 
áltiino, á consecuencia de una fuerte colla, naufragó 
á U inrae liacion de la playa" de Santa Mónica ju 
risdiccion de este pueblo el balasian San Lorenzo, 
en cuyo suceso desapareció entre las olas uno de 
los tripulantes, salvándose todos los demás, habién
dose perdido el barco y cargamento, y para la ada
cción se han instruido por esta Comandancia las 
Correspondientes diligencias. 

Precios corrientes. = FA del cavan de palay 1 peso 
aceitede coco, 45 cénts. ganta, vino de ñipa 5 pesos 
tinaja, cacao 5 cént. el ciento de granos. 

Binangonan 4 de Noviembre de 1875.—El Coman
dante P. M., Manuel López. 

DISTRITO DIC MORONG. 
Novedades -Jesde el 25 del raes i.rdxirao pnaado ¡il de la fecha. 

Salud pública.— Buena. 
Cosechas. —Ninguno. 
Obras piiblicas.—SQ hallau los naturales en la re

composición de las calzadas de los pueblos de este 
distrito. 

Hechos ó accidentes varios. —Un la tarde del 27 del 
Pasado y hallándose cortando pa'ay en la laguna tres 

mugeres de esta Cabecera, tuvieron la desgracia de 
caerse al agua, ahogándose las tres, habiendo pare
cido el cadáver de una de ellas en la misma tarde 
y los de las otras dos á la mañana siguiente. 

Precios corrientfs. 
Arroz de Morong, 3 pesos 25 cents, cavan; id. j i e 

Tanay, 3̂ 25 id.; id. de Pililla, 3*25 id.; id. de Binango
nan, 3*25 id.; id. de Taytay, 3*25 id.; id. de An-
tipoln, 3 .̂5 id.; petates de Tanay, 75 pesos ciento; 
id. de Piíilla, 75 pesos id. 

Morong 1.° de Noviembre de 1875.—Luis Caraza, 

P R O V I N C I A D E ILOCOS SUR. 
Novedades desde el 25 del pesado id de la fecha. 

Salud piíblica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Trasp'ante de los semilleros de tabaco. 
Obras públicas.—Reparación de la carretera principal. 
Accidentes.—Ninguno digno de notarse. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz de Vigan 2<25 cavan; palay de id., 10 pesos 

uyon;arrozde Santa,,2<12 cavan; palay de id., 10 pesos 
uyoii; arroz de Narvacan, 2 pesos 12 cénts. cavan; 
palay de id., IG'SO uyon; arroz de Canden, 2 pesos 
cavan; palay de id., l0'50 uyon; arroz de Tagudin, 2 
pesos cavan; palay de (id., 10 pesos uyon. 

Vigan 1.° de Noviembre de 1875.—José Marzan. 

PROVINCIA DE L A UNION. 
Novedades desde el 25 del mea anterior ni de la fecha. 

Salud públtca.— Sin novedad. 
Cosechas .—Continúan las introducciones del tabaco, 

la plantación de los semilieros de dicho artículo, el 
aforo del de cristianos, y el corte del palay temprano. 

Obras públicas.—Lo mismo que el parte anterior. 
Hechos 6 accidentes varios.-r-A horas de las cuatro, 

y treinta y tres minutos de la tarde de este dia 
se sintió en esta Cabecera un temblor de trepida
ción y oscilación de corta duración, que produjo en 
la cocina de la cárcel derruirse una gran parte do 
la pared de su costado izquierdo, pero sin causar des
gracia alguna, 

Procios corrientes «n el pueblo de Namacpacan. 
Palay, 25 pesos uyon; arroz, 2 pesos 50 cénts. cavan. 
San Fernando 1.° de Noviembre de 1875.—Francisco 

Herrera Dávila. 

PROVINCIA D E PANGASINAN. 
Novedades desdo el dia 26 de Octubre al de la fecha. 

Salud pública. Sin novedad. 
Obras públicas. Continúan los polistas en todos los 

pueblos de esta provincia en las composiciones de 
las calzadas, puentes é imbornales. 

Hechos ó accidentes varios. - ISn el rio Angalacan 
comprensión del pueblo de Mangaldan, se ha encon
trado el cadáver de Alberto Moya, vecino de San 
Jacinto: el Juzgado est\ instruyendo las diligencias 
correspondientes. 

A las cuatro y me Ha de la tarde del dia 31 de 
Octubre próximo pasado ee sintió en esta Cabecera 
un temblor de tierra de S. E. á N. O. de poca du
ración. 

Precios corrientes de los pueblos de Dagupan y Oalasiao. 

Arroz de Dagupan y Calasiao, r25 cavan; aceite 
de id. id., 50 cénts. ganta; coco de Calasiso, 1*50 
ciento. 

Lingayen 3 de Noviembre de 1875.—Jwím M. de 
Rojas. 
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DISTRITO DE BOHOL. 
Ins trucc ión Primuris. 

Relación detallada del numero de niños y niíias que han asistido á 
presente mes, formada en vista de los datos que han remitido 
vincial de Instrucción primaria les respectivos maestros. 

las escuelas de este Distrito en e 
á este Gobierno Inspección pro* 

Pueblos. 
Existentes 
dia últ imo 
dicho mes. 

De pago. Que entrorou. Que salieron. 
Que por iérun'no 

medio 
concurrieron. 

Observuciuues. 

Alburqu erque 
Anda 
Baclayon 
Batuanan 
Balilijan 
Candijay 
Galapo 
Catigbian 
Ganoan 
Dauis 
Dimiao 
Duero 
García Hernández. 
Guindulman 
Getafe 

niños 

331 
116 
195 
112 
222 
143 

niñas niños niñas n iños ninas niños niñas niños 

Ipil 
Inabanga 
Jagna 
Loay 
Loboc 
Lila 
Loon 
Laiy 
María 
Maribojoc 
N. S. del Cármen 
Paminuitan 
Panglno 
Sevilla 
Sien-a Bullones .. 
Siquijor 
S. Juan 
Tagbilaran 
Talibon 
Tubigon 
Vilar 
Valencia 
Ubay 

219 
493 
270 
348 
211 
347 

... 283 

... 124 

... 104 

... 236 

... 343 

... 361 

... 449 

... 305 

.. 1740 

... 355 

... 315 

.. . 586 
210 
492 
373 
306 
40 

977 
485 
218 
322 
357 
621 

74 
115 

439 
213 
229 
162 
3;a 
253 
351 
231 
626 
343 
518 
327 
418 
434 
139 
108 
427 
315 
857 
686 
361 

2 
4 
5 

> 

6 
J 
2 
5 

5 
11 
7 

2 
8 

6 
7 

21 
J 
7 

20 

4 
20 
17 

4 
19 

331 
116 
189 
105 
201 
143 
385 
199 

(afctfíQ «o 
7 

68 

ídoO 

1988 
357 
368 
195 
318 
545 
585 
510 
37 

ll26 
556 
305 
430 
161 
715 
184 
157 

493 
3 l 267 

, 348 
7 2 204 

, 347 
280 5 . 3 1. 

i 124 
, 104 
1 236 

, 30 40 313 
2 4 9 357 

, 449 
305 

794 846 474 585 1266 
10 U 14 15 341 

umDó Sí a 6 

6 5 
37 312 

87 

203 261 
130 Y 

17 

6 
4 

1 î fíg 

42 
9 

20 
25 
19 

49 
26 
42 
2 
9 

nos 
10 
30 

121 
123 

37 
36 
13 
10 
20 

-eao 4 5 

01 difll 

315 
560 
185 
473 
373 
306 
40 

928 
460 
176 
320 
348 
517 
74 

114 

niñas 

439 
213 
225 
142 
314 
253 
34/ 
212 
626 
343 
518 
325 
418 
415 
139 
108 
427 
475 
848 
686 
361 

Í403 
342 
368 
185 
288 
424 
466 
510 
37 

1089 
520 
292 
420 
m 
710 
184 
157 

-.y>v 
Total . . . 13090 16505 

Tagbilaran 30 do Setiembr 
, 1166 1641 798 1147 12292 15358 

e de 1875 —Kl Gobernador, Joaquín Bengoechea. 

TELÉGRAFOS. u b T Á O i O N (UVNT).iAL. 
Ohs/irvaciones a t m o s f é r i c a s ver t / i cuda* d i a s doce de. d i n 13 de N o v i e m h r e 

oh V9noi&i<iOfffQ09 afil '/^' ífl^frivoiq ¿lae eb Roídsrín 
l 'UNTO ESTADO DEL 

P E LA O B 8 E R - i „ Á ^ 
V A C I O N . C I E L O . V I E X T O . T I KM 1*0. H.uóm. Termóm 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 14 
de Noviembre de 1876. 

É'UtíWJ A S T A D O D E L 
DE LA OBSEH- - — A , _ 

VACION. CIELO. VIENTO. TIKMPO • BABÓM. TKBMO. 

Manila 
Ciivüe, 
Kestinga 
Corregidor . . . 
Ca1 ani ba 
S I i. Cruz.. 
Tay.ibss 
Lipa 
Bat.iingas 
Taal 
P . Santiago... 
B u l icnn 
Bacolor 
Tarlao... 
Lingayen 
Boiiuao 
nagupan 
S. t'cfjiando,. 
Cindon 
Vigan 
LiOág 

Acelaj ¡di, 
id. 
id. 
id. 

Claro. 
Nublado. 
Despej .do. 

. W. 
Ace'ajado. 

id. 
id. 
id. 

Claro, 
Despej odo 
Clai-o. 
De^p ejado. 

id. 
M. 
id. 

Ciaio. 
:d. 

NO. flojo. 
N . id. 
N E . fre-.quito. 
N , fxéíco, 

N E . fiesquit •. 
N E . f r e ^ h." 
N. muy duro. 
N . f. esquito. 
N. ficsi-c. 
N. Lesquit 
E id. 
N E . id. 
O'lm i. 
N E . flojo. 
NK. id. 
Cidma. 
Yeritolin i. 
O. fresco. 
N. fresquit •. 
N. duro. 
N. suave. 

Buen«. 
id. 

S e ¡ o 
id 

Bueno. 
id. 

Il iniied 
Eucnu. 

id. 

II ; 
id. 
id, 
id; 
id. 

í-'eco. 
Bueno. 

i d . 
Seco. 
Bueno 

id. 

Oc; 

7 (i 10 3 
762 00 
756,40 

770-25 
7 63-2o 
760;50 
76850 
779 20 
769=00 
760 30 
761-00 
766'00 
762*20 
776;90 
757*30 
765'80 
764*25 

77 70 
76'00 
7700 

26-70 
•26'50 
26'25 
2550 
28-50 
24'80 
26-78 
25'00 
27 00 
29'-,5 
29'23 
2Ó'50 
28:00 
27*00 
2600 
¿9-00 
28'00 
26'25 
26,21 
25'00 
22'00 

M a n i l a 13 do Noviemln-e de 1876.—El Gefe deservicio, S. Jíeal. 

Manila 
Cavi le 
Hestin<^i 
Coireg idor , . , . 
C hamba.. 
L i p a 
B't ingas 
Tual 
P, S intiago . . 
S t i. C r u z . . . . 
'Liyabns 
Bulacun 
Bacolor 
Tnrlac 
Lingayen . . . . 
Bolinao 
l>agupau 
S . F e m inJ o,. 
Oandon . . . . : 
Vig o 
Lioag . .^ 

Mani la 14 

Acelajado. 
Despejad". 
Acebijado. 
Despejado. 

id, 
id. 

Nublado. 
Claro. 
Despejado. 
Qliro. 
Aceíujudo. 
C a t o . 

id. 
Despejado. 

R 
id, 
id. 
id. 
id. 

Ülaru. 
Despej ud©. 

de Noviembre 

X O . fresquit o. 
N. ílojo. 
N E . id 
N . fres.juito. 
N K . Cairnoso. 
N N E . n esco. 
Calmn. 
N K . fi sq.» 
E . floj-, 
C ilm ' i . 
N , f i«S í« . 
N. floj . 
NO. id. 
N , fresquit). 
C i l m i . 
NO, l l j jo . 
Vcnt lina, 
N. fret-quito. 
N. id. 
N . vi. 
N E , i,; 

de 1875.—Wl 

Bueno, 
id, 

ál> I -
id. 

Bueno. 
id , 
id. 

Seco. 
Bueno. 
Húmedo . 
Bueno. 
Soco, 
Bueno. 

id. 
Seco. 
Bueno. 

id. 
8. co, 
Bueuo 

id. 

763'00 
7«lHi0 
76600 
757'25 
758*50 
767'7ó 
76>'00 
768*00 
761'65 
763*25 
763*00 

76*10 
764-25 

76*00 
776'80 
767*00 
775*50 
763'75 

77'70 
769'50 

76-90 
Gefe de eervicio, S. 

27*00 
27-10 
27-00 
26*00 
28100 
26'00 
25,00 
29*00 
29*23 
24*80 
26-75 
26 20 
30*00 
28*00 
26-50 
28,90 
28,00 
26,75 
29,-.'2 
26-50 
29-25 
Real 

I rap . de la Revista M e r c a r . l i l , de J . de Loygaga y comp. 


